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Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel-Genl.>ral del Ejercito).

Madrid. 31 de marzo de 1992.-P. o. el Director general de Personal,
José de Uoret Collado.

MINISTERIO DE DEFENSA tos en la Ley J5/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Uibora!cs. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de {.·arácler reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(lBolelínOficial del
Esto.do» de 3 de enero de 1987), sobre trami'aciórrde la c~ncesión de
beneficios lributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
arlículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad soliCitante
SC' encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña, en vinud del Real
Decreto 1225/1989, de 8 de septiembre (<<BoleHn Oficial del Estado»
de 16 de octubre), habléndosele asignado el número Bl·76,

Estc Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral. en el
ImpuC'sto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación' del 99 Por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capítal.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral, .--

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prtslamos sujelos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización ,de inversiones en activos fijos necesarios para el de~rrol1o

de su actividad.

los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los. supuestos previstos en el articulo 4.° del
Rcal Decreto 2696/1986.

, Scgundo_-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
tos elemenlos del activo. en cuanto eslén afectos a su actividad, durante
los_cinco primeros anos improrro~bles, contados a partir del primer
cjercicio C'Conómico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 26 de marzo de 1992.-P. D, (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel "Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario qe Estado de Hacienda.

ORDEN 423/38398/1992, de 31 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Sa/a d~ lo
Comencioso-AdminislrafH'o del Tribunal Supáior de Justi
cia de Madríd, Iecha 21 de diciembre de /991, en el recurso
lIlimero 2.64711990-03, inlerpucslO por don Benjamin Gar
efa Fernández.

ORDEN de 18 de marzo de 1992 por la que se modifica la
Ordell de 27 de fébrcfO de /986 de este Minisrerio de
concesión de ben¿¡ic;os fiscales a la Sociedad «Compania
Ibérica de Eriqueta5. Sociedad Anónima». _

Vista la Sentencia de la Audiencia Nacional 'de 20 de abril de 1991,
por la que se estima el recurso contencieso-administrativo interpuesto
por la «Compañía Ibérica de Etiquetas, Sociedad Anónima» (número de
Identificación Fiscal A.23.004.8S0), contra Orden de 27 de febrero
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» deiS de marzo), por la que-se
concedían dek'rminados beneficios. fiscales a la recurrente, en relación
con el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre medidas de
recon\'Crsión del Sector Textil, -

Este .Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acúerda:

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dc conformidad con Jo establecido ep la Ley Reguladora de la
J urísdícción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956. Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa mitncro 54/1982. de 16 de marzo, dispong.o Que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
lwonocimicnto de trienios.
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Vista la instancia, formulada por el 'representante de t<Serrallería
Ruhio. Socicdo.d Anónima Laboral», con código de identificació-n fiscal
:\·59750356, en solicitud dC' concesión de los beneficios fiscales prcvis-

Primero.-Queda modifiGado el apartado b) del artículo primero.
uno. dC' la Orden de 27 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de J8 de marzo), quedando redactado como >sigue;

Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre 'el Tráfico de
las Emprcsas y recargo provincial, Derechos Arancelarios e Impuesto de
Comp,.'nsación de GravámC'nes Interiores que graven las importaciones
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación qué no se fabriquen
en España, realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallen
acogidas al ~Ian de Reconversión.

Segundo.-Subsisten íntegros y sin valoración los restantes términos
de la referida Orden. -

Tc:r~~ro.-('onlra la presente Or.den podrá interponerse recurso de
.- rcposlc~o~. dc acucrd.o .con 'o previsto en el artículo 126 de la Ley de
__Pro~cdm1l('nto AdmlOlstratlvo, ante el Ministerio de Economia y

HaCienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicaCIón.

Lo que se comunica a sus efectos.
Ma~ríd, 18 ~c ma~o de 1992.-Por pelegación (Orden de 31 de julio

de 19~), «BoJc-t~n OfiCial del Estado» dc 8 de agosto), el Director general
de Tnbutos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de. Estado de Hacienda.
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9835 aRDE,'\' de2ó de marzo al' 1992 por la que se conceden los
bel1e.ficios .fiscales prerislOs en la Ley /5/1986, de 25 de
abrrl. a la Empresa <Serrallcna Rubio. Sociedad Anónima
Laboral»,

ORDEN de.31 de marzo de 1992, de Revocación de la
all10rización adminisrratil'a a la Entidad «Centro Médico
Quinirgico Alalerno 1,~ralU;l, Sociedad Anónima» (C5/S) y
Je Inren'Cnción administratil'a de la liquidación.

En el expediente administrativo abierto en la Direccién General de
Seguros a la Entidad «Centro Médico· Quirurgico Materno· Infantil*. ha
resultado comprobado Que la Entidad incurre en la causa de revocación
de la autorización administrativa prevista· en el artículo 29.l.b) y O de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, al haber abandonado su domicilio social
y haber cesado en el ejercicio de la actividad aseguradora.

A la vista de lo expuesto y de los demás antecedentes incorporados
al cxpl'dientc, a propuesta de la DirelTión General de Seguros, este
Ministcrio ha acordado:

Prim('ro.-Revoca~ la autorización administrativa concedida a la
Entidad «('enlro Médico Quirúrgico Materno Infantil» para el ejercicio
de In actividad aseguradora, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29.l.b) y t) de la Ley 33f1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Scguro Privado. y en el artículo 86.l.b) y f) del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado de 1 dC' agosto de 1985.

Scgundo.-Intcrvenir la liquidación de la Entidad «Centro Médico
Quirúrgico Materno Infantil» al amparo de lo dispuesto en el número 3
del arliculo 31 de la Ley 33/1984. y en el artículo 98 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado de I de agosto de 1985.· designándose
Interventor del Estado en la liquidación de la referida Entidad. a don
Luis Bilbatua Fcrnándcl. Inspector del Cuerpo, Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3J de marzo de 1992.-P. D.. el Secretario de Eslado de

Economia, Pedro Perez Femandez.

1Irno. Sr. Director general de Seguros,


